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La presente invención como su. enunciado indi 

ca, se regiere a una aguja para su conexión a jeringas 

de tipo convencional^ y muy especialmente para acoplar 

a la jeringa dosificadora amparada bajo el registro nú 

maro 212.610 de Modelo de Utilidad.

Las agujas actualmente existentes en el mer­

cado presentan el inconveniente básico de tener que - 

adaptarse a la jeringa mediante una pieza auxiliar o - 

cono de unión, no resistiendo los grandes esfuerzos a 

que habitualmente se someten en el uso veterinario.

Además al no existir pieza intermedia las - 

uniones presentan una mayor rigidez y resistencia fren 

te a esfuerzos o momentos axiales o de flexión central 

o esviada producidas por movimientos bruscos del animal 

o del operario, causa esta que supone actualmente la - 

frecuente rotura de multitud de agujas.

Ademas existe un fenómeno típico en toda ino 

culación tradicional: la formación de bolsas en forma 

de higo con la mayor capacidad en la parte más interna 

del animal. Al penetrar el líquido presiona sobre las 

paredes de la aludida bolsa y, en consecuencia, sobre 

los tejidos periféricos, tendiendo, por la reacción - 

que éstos ejercen, a retornar al exterior por el propio 

orificio de entrada, aparte de que la existencia de - 

una bolsa única propicia la posibilidad de enquistamien 

to.

También es notorio el hecho de que las agujas
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biseladas rompen tejidos orgánicos que son bruscamente se 

parados, e incluso cortados por el propio orificio o ca—  

nal de la aguja, con el consiguiente desgaste, y posibili 

dad de dobleces o fracturas del tallo, propiciando la po­

sibilidad de infecciones y debilitando la acción del pro­

pio liquido inoculado.

Se compone la presente aguja de una rosca que - 

se compone normalmente de cuatro o cinco vueltas completas 

cerrando dextrogiramente^ con un diámetro que aproximada­

mente puede ser de g.e. 8mm., y correspondiendo en todo 

caso al paso de rosca de los conos de empalme o conexión 

que existen en el mercado.

A continuación de la rosca presentan una super­

ficie cilindrica de menor diámetro al exterior de la zona 

roscada, determinando una estrangulación en la que se ajus 

ta en su momento un aro tórico o arandela para asegurar - 

el cierre de la jeringa.

Seguidamente se aprecia una superficie cilindri 

ca de menór diámetro, que exteriormente presenta un file­

teado, ranurado o meleteado con objeto de que sea facili­

tada la adherencia por parte del operario que la coloca o 

extrae de la jeringa.

Finalmente se dispone una superficie troncooóni 

ca de ancha base y diámetro decreciente que termina en un 

tallo cilindrico de corta longitud con objeto de reducir 

la posibilidad de fractura por la presión a que se ve so­

metida, y que queda rematado en una punta piramidal de tres 

o cuatro caras alternadamente planas o cóncavas. En las - 

superficies externas de estas caras piramidales llevan sen 

dos orificios centrados y dos opuestos en las puntas pira
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mido-cónicas. Estos orificios de salida del líquido es 

tan unidos al orificio central que recorre axialmente 

el tallo y resto de la aguja.

La constitución de la aguja puede ser por - 

tanto monolítica) o mediante dos piezas unidas a pre—  

sión y remachando el soporte con el talloi

A continuación se hará referencia al adjunto 

dibujo, en el que a título de ejemplo ilustrativo y no 

limitativo, se ha representado:

FIGURA 1.- Alzado lateral de la aguja.

En la misma se han señalado, con sus corres­

pondientes referencias, loa siguientes elementos:

1. - Rosca.

2. - Estrangulación.

3. - Ensanchamiento.

4. - Tallo.

5. - Tronco de cono.

6. - Corte oblicuo.

7. - Canal interno.

8. - Orificios múltiples de salida del líqui­

do.

Con arreglo a todo ello, existe una rosca (&) 

dextrógira, que presenta exteriormente cuatro o cinco 

vueltas completas de diámetro tal que posibilite su - 

unión a la correspondiente jeringa, apreciándose seguí 

damente una estrangulación (2) formada por una superfi 

cié cilindrica de menor diámetro que la referida rosca, 

destinada a recibir la arandela o ara de ajuste y cie­

rre de la aguja. A continuación se prevee una superfi­

cie cilindrica (3) de mayor diámetro, en cuya superfi-
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cíe externa se han practicado incisiones tales como ra 

nuras, filetaádo, etc., que posibiliten la manipulación 

sin deslizamiento por las manos del operario sobre el - 

ensanchamiento (3) de accionamiento. De la base más avan 

zada de este, parte una superficie troncocónica (5) de 

diámetro decreciente con ancha base de unión o solape - 

al ensanchamiento (3), y que une a este con el tallo (4) 

de la aguja, rematada en una punta piramidal (6) de tres 

o cuatro caras, o en una punta pirámido-cónica cuyas su 

perficies externas llevan sendos orificios (8) de sali­

da del líquido, unidos al orificio central (7) que reco 

rre axialmente el tallo (4) y el resto de la aguja, (l), 

(2), y (3).

La forma, materiales y dimensiones son varia­

bles, haciéndose constar que cuantas modificaciones pue 

dan introducirse en el objeto descrito, que no afecten 

a su osencialidad característica, se consideraran incluí 

das en el, sean cualesquiera las circunstancias que con 

curran.

Descrito suficientemente el objeto de la pre­

sente solicitud, se declaran de utilidad las siguientes:

D I 3. A..3-J 0.. N E. S

1 &.- Aguja para uso en veterinaria, caracteri 

zada porque consta de una rosca dextrógira que presenta 

externamente cuatro o cinco vueltas completas de diáme­

tro correspondiente al paso de rosca de la conexión, prQ
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sentando seguidamente una estrangulación en la que se 

ajustará el aro tórico o arandela de cierre y ajuste 

de la jeringa, continuando en una superficie cilindré 

ca de mayor diámetro que exteriormente presenta un fi 

leteado, ranurado o meleteado que facilite la adheren 

cía al operario, disponiéndose finalmente una superfi 

cié troncocónica de diámetro decreciente rematada por 

el tqllo de la aguja cuyo extremo presenta una punta 

priamidal de tres o cuatro caras, o bien una puhta pi 

ramido-cóncava con cuatro caras alternadamente planas 

y cóncavas, portando en las superficies externas de 4 

dichas caras sendos orificios centrados para salida - 

del líquido, quedando el conjunto atravesado longitu­

dinalmente por el canal conductor del líquido inyecta 

ble, canal del que parten dos o cuatro de menor diáme 

tro, y que desembocan en los mencionados orificios.

29.- Aguja para uso en veterinaria, según - 

la anterior reivindicación, caracterizada porque pue­

de estar constituida monolíticamente por torneado y - 

moldeado, o bien integrada por la unión a presión y - 

remachada de dos piezas, soporte y tallo respectivamen 

te.

39.- Aguja para uso en veterinaria, según - 

las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque 

su estructura onolítica y corta longitud proporcio­

nal del tallo evitan la fácil rotura de la misma en - 

las inoculaciones con posible movimiento incontrolado, 

abaorviendo los esfuerzos y momentos originados en los 

citados movimientos.

4 9 .- Aguja para uso en veterinaria, según -30



las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque - 

reparte el líquido inyectado en dos, tres, o cuatro bol 

sas de pequeño volumen, lo que permite una más fácil pe 

netración, reduciendo la presión sobre las paredes de - 

los tejidos afectados, y disminuyendo la posibilidad de 

enquistamiento.

5a.- Aguja para uso en veterinaria, según las 

anteriores reivindicaciones, caracterizada porque la —  

configuración de su punta permite que la penetración se 

haga por separación de tejidos y no por corte o cizalla 

miento, evitando el desgarre de los mismos, evitando —  

orificios hacia el exterior con la reducción consiguien 

te de infecciones y el reflujo del líquido inoculado.

63.- Aguja para uso en veterinaria, según las 

anteriores reivindicaciones, caracterizada porque su pi 

co macizo piramidal o piramido-cónico, unido a la unión 

a la jeringa, totalmente solidaria por la existencia de 

una arandela o aros tóricos de ajuste, otorga al conjun 

to mayor fiabilidad y duración.

7.- AGUJA PARA USO EN VETERINARIA.

Tal y como se aprecia, describe y reivindica 

en la presente memoria descriptiva, y que consta de seis 

hojas escritas a máquina por una sola de sus caras, y - 

una hoja de dibujos que a la misma se acompaña.

Madrid, .'¿.'J976
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